


RECOMENDACIONES GENERALES 

Usar adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 

general, cualesquiera otros medios con los que desarrolle su actividad. 
Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. 
No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes. 
Los medios auxiliares (andamios de borriqueta, andamios tubulares modulares, andamios colgantes, 

escaleras .... ) han de ser seguros y adecuados al trabajo a realizar. Utilícelos adecuadamente. 
La maquinaria utilizada en obra debe ser segura. Si observa algún riesgo o funcionamiento defectuoso 

comuníquelo inmediatamente a su encargado. No anule o desmonte ningún dispositivo de seguridad. 
Las protecciones colectivas son obligatorias. No las quite, desmonte o modifique por respeto a su propia 

seguridad y la de sus compañeros. 
La maquinaria móvil de obra es un riesgo afiadido. Evite entrar en su radio de acción y sitúese siempre en 

lugar visible para su conductor. 

Se prohibe subir a la máquina por los estabilizadores o las ruedas estando la máquina en funcionamiento. Los 

operarios deben acceder a la cabina por la zona habilitada para el accesso. 
La electricidad puede ser muy peligrosa. Utilícela adecuadamente. Si observa alguna anomalía comuníquela 

inmediatamente a los responsables de la obra. No toque ni manipule nada. 
Informar de inmediato a su superior jerárquico directo acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe 

un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
Cooperar con el empresario para que este pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y 

no entrañen riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 
El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se refieren los apartados 

anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto 

La Empresa le facilitará las protecciones individuales más adecuadas. Utilícelas y consérvelas por su propio 
interés. Usted es el responsable de su buena conservación, y en el momento que observe desperfectos por el uso 

comuníqueselo a su superior para que le facilite otro equipo en perfectas condiciones. 

Prohibido el alcohol durante la jornada laboral. 
Un buen profesional no se pone en peligro ni tampoco a sus compañeros. Respete la seguridad de los demás 

si quiere que le respeten. 
No espere a que le obliguen a respetar las medidas de seguridad. Las improvisaciones son causa de la 

mayoría de los accidentes. 

He recibido de BARNASFALT, S.A. una copia de este documento sobre las condiciones generales de seguridad que 

deben imperar en obra, así como el resumen del artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

comprometiéndome al buen uso del mismo y a cumplir con las normas que me indican. 
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